
1 GRUPO 'LA PAZ 
j 200 VIVIEIDAS y H [Alf¡ ¡ 

Almería: 
Foco conflictivo en 
Roquetas de Mar 

E
N el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Al merla, ha sido pues
la una denuncia en relación con 

el caso de las doscientas vivienda3 
dd GRUPO LA PAZ. construido por 
la Obra Sindical del Hogar, en el pa
raje de •Los Motores•, en el •término 
municipal de Roquetas de Mar. Lo• 
denunciantes son don Julián Martí
nc l Hernándcz, don Juan Jurado 
Sánchcz. don Manuel Murcia Ruiz y 
don José Jurado Sánchez. contra los 
ex-concejales de la citada localidad, 
don Albcnto Lópcz Lópcz, don An
tonio Pomares Juan y don Francisco 
Fernándcz. así como contra los 
miembros del organismo adjudicata
rio de las viviendas - Patronato Sin
dical de la Vivienda-. ¿Por qué esta 
denuncia? La respues ta habría que 
buscarla en una historia un tanto 
oscura que se remonta a 1 q63. 

Pur .1qu~ lh•' k'-h.t.., l.l Obr.t Sind• 
"- dd llv .u ofu:~o.~d .JI A\unt.lm;t·n · 
tu •k RU<¡urt." d<l ~Jr, pre,idido 
Oflllh.\ por dun rcrn,\Odu \.unzáiC'l 

s.u1 hc1, lu o~l\H tuntdatl de con-;.
tllurlc lOO \ivu:utl.' l.h.• tapu \OUJ.I 
(In• o ~• .ln 200) ·¡ prs""""'o 
m1mi •P 11 nlo <'ndiiJ que ceder lo' 
h 1 tTnU:o. Jln·u romo "'"' d .. ,b .. l la dr· 
un I.Ut\ I.J tic QlH" nu d"ponía de 

ellos, ni de recursos económicos para 
adquirirlos, se propuso a los solici
tantes de viviendas el pago de la can
tidad de 6.750 pesetas para la com
pra de unos terrenos, propiedad de 
don Isidoro García Pérez, a cambio 
de una opción segura. Alrededor de 
1.350.000 pesetas, fue la cifra que 
los doscientos aspirantes desembol
saron; sin embargo, los terrenos fi
guran como cedidos por su antiguo 
propietario al Ayuntamiento y, pos
teriormente, por éste a la Obra Sin
dcal del Hogar, sin que en ningún 
momento se haga constar que fue 
una compra de doscientos roque
tenses. 

PROMESAS ROTAS 

Pasó el tiempo, y tras muchos ava
tares económicos, a primeros de la 
dl\:ada de los setenta, el grupo de 
\'Í\•iendas quedó construido. Sin em
bargo, parece ser que los promotore!> 
no debieron creer en la necesidad 
de las viviendas ya que pasarían dos 

o tres años hasta que se efectuara 
su entrega. Hasta aquí todo queda 
más o menos claro. ¿Dónde surgen, 
pues, las discrepancias? 

Bastan tes de los roquetenses que 
aportaron su granito de arena para 
la compra de los terrenos se que
daron sin su vivienda prometida. Los 
criterios seguidos en la adjudicación, 
no respetaban el acuerdo entre el 
Ayuntamiento y los solicitan tes. Y 
fue a partir de aquí, cuando empie
zan a surgir los problemas. La Obra 
Sindical del Hogar recibió la asig
nación , para su distribución y adju
dicación, de 150 viviendas; el Ayun
tamiento 20, y el Instituto Nacional 
de la Vivienda 30. Ya decimos que 
en ningún momento se respetó el 
acuerdo, y 1as viviendas se entrega
ron por sorteo entre todos los soli
citantes admitidos que, dado el lar
go p~riodo de tiempo transcurrido 
desde que se hizo el proyecto, se ha
bían más que duplicado. 

Surgen, pues, muchas incógnitas 
por aclarar, y que la justicia trata
rá de despejarlas. La primera de 
ellas es: ¿Por qué si los terrenos 
fueron pagados por unos vecinos, no 
se hizo constar en el expediente? 
Otra sería la de saber si todos los 



olicitante> que abon ron h cantt
dad necesitaban !"l'alm ·nte 13 'i\l n
da de acuerdo con la> nonna' qu< 
rigen en la> de tipo ><X'!al. C:tbna 
preguntar e tambicn i h» tncluidv 
en el sorteo rc:unian tambtcn e:-.ta. 
caracten tica Por ultimo no~ qul.·
da saber: ¿Por qul.!'t una vt."'l torna· 
da~ la!!~ deci~ioncs, no st" ks dt:' ol· 
vio el d.int:ro m;b los intere,·es a 
lo~ que hicieron d dc.!~c.!mbolso. ma
xime en estos tiempo~ en Jos que d 
Ayuntamiento de Roquetas de \lar, 
posee recursos mas que de obra? 

o vamos a responder a estas pre
guntas por con ·idcrar que no somo~ 
los más indicados, stmplemcnte dt· 
remos que alrededor de unas \·eint~ 
Vl \·iendas se encuentran en estos m<r 
men tas de ocupadas o alquiladas 
por sus propietarios, lo que \·endria 
a demo trar la poca necesidad que 
tienen de ella Asimismo añadire
mos que algunos de dios poseen 
bienes y recurso ~uficientes como 
para quedar absolutamente exclui
dos de cualquier derecho a una 'i· 
vicnda acial, como ~cria el caso d~l 
ccretario del A•untamiento o el de 

algunos gua rdias eh iles que, poste
riormen te, han sido trasladados. 

Queda por explicar que, debido 
al retraso de doce :uio desde que 
se proyectó el grupo has ta su entre
ga, la neces idad de viviendas en Ro
quetas de Mar se ha incrementado 
con mucho, siendo insuficientes las 
cons truidas, por lo que s i en 1963 se 

que, en 
eficaz~ 

ALGO NO ESTA CLARO 

El c~ptrilu dt· lo, humilde, se rt'· 
bela. pues, ante e 13!'1 dcct!<!iiOI\c..~:-. paz~ 

c1ak~ ~ corno 1:~ el ca -o, actua .:n 
con_,ecut•ncta o pidt·n nad<.l dl' 1 
otro mundo, "mplemcnte la deYolu
·tón de su Uint:n.l. ' t.'O lo~ c-.hos 

de t::\.trema nc..'Ce··ddild, una únrndu 
digna. Quizá el procedimiento le pa 
rt!zca a alguien exag.cr~do, pero ~..~ ... 
que cuando se observan casos como 
el que nos ocupa. no cabe otra ac
tuación. Y ,¡ no jU1gucse por lu~ 
hechos: A don Mariano Ma ldonado 
fcrnande7 lt! comunicaron a travC.., 
de un e'crilo fechado el 12 de junio 
de 1974, que en In reunión dd d!a 11 
del mismo mes v año, del Patronato 
Sind ical de la Vivienda, se habia dt·· M. GOMEZ CARDE A 
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